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Durán, Octubre 04 del 2017 

Señor 

HUSSEYN FERNANDO MANSOURI ARMAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía MELIPATISSERIE S.A., celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por 
un periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá la representación lega! judicial y 
extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Los demás deberes y atribuciones de los representantes legales y 
administradores constan en el Estatuto Social de la compañía cuya escritura 
pública de constitución que se otorgó ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 5 de Mayo del 2012 y se inscribió en 
el Registro Mercantil de Duran, el 24 de Septiembre del 2012. 

Atentamente, 

NABIL'F. MANSOURI ARMAS 
Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de MELIPATISSERIE 

S.A. 

Durán, Octubre 4 del 2017 

HUSSEYN FERNANDO MANSOURI ARMAS 

C.C. 0916415797 

Nacionalidad Ecuatoriana 

A LOS DATOS DE ESTA 
e INSCRIPCIÓN 

recisrao CONSTAN EN RAZÓN 
Ma amoo, ADJUNTA 
SAMBORONDÓN
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"NÚMERO DE REPERTORIO: "* “| 1697 

FECHA DE-INSCRIPCIÓN: a, La 12/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5906 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MELIPATISSERIE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MANSOURI ARMAS HUSSEYN FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 0916415797 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
EFHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 12 DÍA(S) D ES DE OCTUBRE DE 2017 

    

  

. LUIS IBRO ILLO 

'FGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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